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Abstracts 
[ES] Introducción: El artículo analiza el uso que los parlamentos hacen de las redes sociales a partir 
del estudio de las cámaras representativas de Argentina, Chile, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, 
España, Francia, Italia, Reino Unido y Suecia. Metodología: A través de un análisis de contenido 
efectuado en 2010, 2015 y 2017, el texto presenta la evolución y la trayectoria del uso de las redes 
sociales en cada uno de los años y países de estudio. Resultados y conclusiones: Los resultados 
indican un aumento del uso informativo y divulgativo de las redes sociales en los parlamentos, pero 
demuestra pocos avances en la creación de espacios deliberativos o participativos en las plataformas. 
El artículo identifica acciones parlamentarias orientadas a integrar el ecosistema mediático cambiante, 
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ligado a las redes sociales, aunque la intención se limita a la figuración y al impacto dentro del marco 
mediático, más que en la promoción de la participación mediada por las redes sociales. 
[EN] Introduction: The article analyses how parliaments use social media through the study of the 
representative chambers of Argentina, Chile, Colombia, Ecuador, United States, Spain, France, Italy, 
United Kingdom and Sweden. Methodology: Using a content analysis method developed in 2010, 
2015 and 2017, the text presents the evolution and the paths of the social media use of the selected 
parliaments. Results and conclusions: Results show a progression in the informative parliamentary 
use of social media, but they highlight few advances in the creation of deliberative or participative 
arenas in social platforms. The paper identifies parliamentary actions oriented to integrate the changing 
media ecosystem, linked to social media, but the institutional intention is limited to the presence and 
the impact inside the media framework, more than in the promotion of the social media mediated 
participation. 
 
Keywords 
[ES] Redes Sociales; Parlamentos, Información; Deliberación; Participación; Democracia. 
[EN] Social media; Parliaments; Information; Deliberation; Participation; Democracy. 
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1. Introducción 
 
No es casual que las redes sociales (RRSS) acaparen la atención de los parlamentos como forma de 
motivar nuevos espacios informativos, de participación democrática y como herramienta de acercar la 
política al ciudadano. De entrada, se plantea así una posible salida al distanciamiento del individuo al 
respecto de los procesos políticos (Anduiza et al, 2014; Bennett, 2008; Casero-Ripollés y Feestra, 
2012; Putnam, 2002). Al mismo tiempo, el parlamento puede replantear su estrategia de 
posicionamiento comunicativo a partir del concepto de “mediatización de doble vía” (Feenstra et al, 
2016) a través del uso de las RRSS como punto de información e interacción directa con la ciudadanía. 
 
Al mismo tiempo, los flujos de comunicación actuales guiados por la inmediatez (Bauman y Bordoni, 
2016) y la sociedad red (Castells, 2005), el aumento en la demanda de información (Forte, 2015) y la 
constante capacidad de interacción que implican las tecnologías de la información y la comunicación 
(Tufte y Hemer, 2016) demandan a las instituciones del Estado abrir sus procesos para que puedan 
alcanzar los niveles de transparencia y de rendición de cuentas (Levy, 2002; Costa-Badía y Giraldo-
Luque, 2013) exigidos a los sistemas políticos democráticos. 
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La definición del uso de internet por parte de las instituciones públicas con la intención de promover 
la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones se ha reflejado en la estructuración de ejes 
de participación (Aichholzer y Kuzeluh, 2008; Macintosh, 2004; ONU, 2016; Vedel, 2007) que 
intentan traducir las posibilidades que las plataformas y la arquitectura de la información en Internet 
ofrecen para mejorar o garantizar el flujo de la información de interés público, la construcción de 
espacios de diálogo y la configuración de escenarios de decisión. 
 
El artículo realiza un análisis comparado, con tres años de observación (2010, 2015 y 2017), del uso 
de las RRSS por parte de los parlamentos de diez países de América y Europa. El texto, a partir de los 
ejes de acción política propuestos por Vedel (2003) y 2007) —información, deliberación y toma de 
decisión— actualiza las mediciones de años anteriores (2010 y 2015) con los resultados del 2017 y 
realiza un balance del alcance, así como del tipo de uso que realizan las instituciones públicas de los 
social media. 
 
2. Marco teórico: Las redes sociales. Tan cerca y tan lejos de la participación 
 
Las redes sociales —plataformas on-line que se han integrado exponencialmente en las rutinas diarias 
de millones de usuarios— han sido definidas como servicios basados en aplicaciones web que permiten 
al usuario crear un perfil público o semipúblico dentro de un sistema delimitado de interacción (Boyd 
y Ellison, 2008). Diferentes estudios han remarcado el uso de las redes por parte de los usuarios y han 
identificado (Bulut y Doğan, 2017) siete motivaciones principales. Baek et al (2011) indican que el 
uso más notorio de las RRSS tiene que ver con los procesos relacionados con el flujo de información, 
mientras que el entretenimiento se ubica en segundo lugar (Alhabash et al, 2012; Ruano et al, 2016). 
En tercer lugar, se ha identificado su función comunicativa (Pempek et al, 2009; Bulut y Doğan, 2017) 
y, ligada a ella, la cuarta intencionalidad, relacionada con el proceso de creación de contenido (Chung 
et al, 2016). La socialización y la búsqueda de un estatus social han sido identificadas por Martínez y 
Ferraz (2016) como una quinta motivación, y Sharma y Verba (2015) proponen la construcción de 
relaciones asociadas a motivaciones específicas (como la aceptación social, la expresión, la creación 
de una identidad) como la sexta razón para el uso de las redes. Por último, Bulut y Doğan (2017) 
señalan el uso de las RRSS ligado al mundo empresarial o laboral. 
 
A pesar de que la intención de participar políticamente no está catalogada como una de las principales 
motivaciones del uso de las RRSS, diferentes autores (Bennett y Segerberg, 2012; Castells, 2012; 
Della-Porta, 2015; Salzman, 2016) han señalado su importancia dentro del juego político actual, sobre 
todo a partir de los movimientos de protesta originados en la segunda década del siglo XXI. 
 
El uso de las RRSS como herramientas de promoción de la participación marca dos líneas de 
posicionamiento entre quienes confían en su capacidad de expresión individualizada o colectiva como 
vehículo al cambio social (Anduiza et al, 2014; Castells, 2012; Tufte & Hemer, 2016;), y quienes 
analizan las RRSS como herramientas de comunicación que se centran en el egocentrismo y la 
popularidad de un determinado usuario (Marwick, 2013; Zizek, 2010), sin que en sus plataformas se 
aborden temáticas de fondo y se realicen acuerdos consensuados sobre temáticas de interés público 
(Caro, 2015). Calvo y Campos-Domínguez (2016) introducen también diferentes contradicciones entre 
los intereses comerciales de las redes y el carácter transparente que debe tener una conversación 
política en la red, una idea expuesta además por Fuchs (2014) y Giraldo-Luque (2015). 
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Las redes sociales se suman, además, al universo infinito de información que ofrece Internet, un 
escenario que alimenta el espacio de lo efímero, o lo líquido (Bauman y Bordoni, 2016), ya que la 
constante y rápida producción de mensajes de diversos emisores provoca una sobresaturación 
informativa (Forte, 2015; Sunstein, 2017). 
  
Otro de los argumentos del sector crítico hace referencia a los sistemas algorítmicos que limitan las 
posibilidades de conocimiento, diversidad y de navegación en la red. Pariser (2011) argumenta que la 
tendencia a ofrecer un servicio personalizado establece un sistema cerrado de anuncios e información 
que puede limitar la participación y la interacción de los usuarios. Los experimentos en RRSS 
realizados por Bond et al (2012), Coviello et al (2014) y Jones et al (2017) tienden a confirmar las 
posibilidades de que las plataformas manipulen la información y actúen como un medio de 
comunicación más, dentro del marco de acción comunicativo del siglo XXI (Alonso-Muñoz y Casero-
Ripollés, 2016). 
 
Las RRSS, desde un punto de vista más optimista, han sido identificadas como un espacio desde el 
cual se dirige una parte de la deliberación y una buena parte del activismo de los movimientos políticos 
contemporáneos (Anduiza, 2014; Bennett & Segerberg, 2012; Castells, 2012; Fuchs, 2014; Lindgren 
y Lundström, 2011). 
 
Sin embargo, Fuchs (2014) plantea dos obstáculos importantes. Por una parte, la estratificación o la 
brecha digital, uno de los principales problemas que intenta resolver el concepto de la alfabetización 
mediática (Celot y Pérez Tornero, 2009). Por otra parte, Fuchs introduce el concepto de “asimetría del 
poder de visibilidad” (2014: 190), determinado por la capacidad de incidencia que un usuario puede 
llegar a tener en los medios sociales. 
 
Al igual que Fuchs, Van Dijck (2011) remarca que el impacto de las RRSS alimenta un imaginario 
que las identifica como espacios con mecanismos y funciones que permitirían construir una nueva 
esfera pública sustentada en la democracia, la colectividad y la participación. La noción optimista, sin 
embargo, es criticada al analizar la mezcla entre valores públicos (participación, comunicación, 
democracia, popularidad), conceptos legales (privacidad, propiedad intelectual, confianza) e 
instrumentos económicos (modelos de negocio, creación de valor) presentes en la configuración de las 
RRSS. Para Van Dijck (2011) las redes sociales son espacios en los que múltiples intereses —privados, 
públicos y corporativos— compiten por controlar las reglas de la interacción social. Las RRSS dejan 
de ser espacios libres para el debate y negociación de opiniones e ideas alejando la visión de 
constituirse como lugares libres de intereses comerciales y políticos. 
 
Van Dijck (2011) define las RRSS como herramientas de comunicación que formalizan e inscriben un 
discurso preexistente en la esfera pública, mientras que la distancia entre el incremento de la 
complejidad tecnológica de las plataformas y el conocimiento de los usuarios aumenta. Las RRSS son 
producto de culturas mediadas por estrategias comerciales que definen las respectivas normas de 
socialización y conectividad (Van Dijck, 2011). 
 
Page (2012) ha demostrado que las publicaciones realizadas en las RRSS en relación a temas o agendas 
específicas tienden a centralizar la temática misma y no a generar un debate sobre los mismos. Aunque 
autores como Rosales (2016) reconocen que las redes facilitan la participación e integración de 
diferentes públicos a las temáticas agendadas. 
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Otros estudios han señalado también que los mensajes sobre contenidos sociales o políticos en RRSS, 
a partir de un caso concreto o un ejercicio de expresión determinado y controlado, suelen ser casi 
inexistentes puesto que los usuarios prefieren comentar otro tipo de asuntos relacionados con el 
entretenimiento (Fuchs, 2014; Torrego y Gutiérrez, 2016), aunque también se ha analizado cómo la 
ciudadanía empleó las RRSS para comunicar pública y masivamente eventos como el 15M en España 
(Hernández et al, 2013), la revolución egipcia (Eltantawy y Wiest, 2011) o las protestas de Túnez 
(Hermida et al, 2014). 
 
Otras versiones críticas sobre el uso de los medios sociales en estas movilizaciones (Lynch et al, 2017) 
han demostrado, sin embargo, cómo las RRSS aumentan la tensión social al crecer la polarización en 
el discurso mediático, o cómo necesitan de una mediatización tradicional de la protesta para lograr un 
impacto real en la opinión pública (Casero-Ripollés et al, 2016). 
 
3. Marco metodológico 
  
El artículo presenta un estudio longitudinal que utiliza el análisis de contenido para estudiar el uso de 
las redes sociales en cinco países americanos (Argentina, Chile, Colombia, Ecuador y Estados Unido) 
y en cinco europeos (España, Francia, Italia, Suecia y Reino Unidos) en tres años concretos: 2010, 
2015 y 2017. En cada uno de los países fueron analizadas las cámaras que componen el parlamento y 
las redes sociales que están vinculadas a sus páginas Web oficiales a partir de tres categorías de 
análisis: información, deliberación y toma de decisión (Macintosh, 2004; Vedel, 2007; Aichholzer y 
Kuzeluh, 2009; ONU, 2016). La comparación entre los tres años de estudio permite analizar la 
evolución en cada una de las categorías propuestas. 
 
La muestra de investigación puede justificarse a partir de los trabajos previos de Welp (2011) y Perna 
y Braga (2011) para el caso de América Latina, y la intención comparativa con los modelos 
parlamentarios europeos retoma el trabajo de Steiner et al (2004). El tamaño de la muestra sigue la 
tendencia de estudios de características similares (Oni et al, 2016; Coleman, 2004; Setälä y Grönlund, 
2006), en los que se pretende profundizar en cada caso analizado. Aunque el estudio de Steiner et al 
(2004) plantea limitaciones en las comparaciones realizadas en sistemas políticos diferenciados, los 
estudios de Setälä and Grönlund (2006), Welp (2011), Oni et al (2016) y Bernardes y Bandeira (2016) 
demuestran comportamientos similares entre los sitios web analizados sin importar el sistema político 
o tradición democrática de los países estudiados. 
 
El análisis de contenido para explorar los sitios web de los parlamentos ha sido utilizado en estudios 
previos en diferentes sistemas políticos y, en general, con muestras pequeñas de entre 2 y 10 objetos 
que permiten profundizar en las observaciones seleccionadas (Oni et al, 2016). 
 
El objeto de estudio definido en los parlamentos ha sido utilizado en estudios comparados sobre el uso 
de Internet en los parlamentos (Norris, 2001), o sobre el índice de calidad del discurso en el parlamento 
(Steiner et al, 2004) como instancia máxima de la representación ciudadana en el sistema democrático. 
Trechsel et al (2003), así como Setälä and Grönlund (2006) presentan sus resultados a partir de la 
definición de categorías de análisis específicas como información, actividad legislativa e interacción. 
Los trabajos de Welp (2011) y Perna and Braga (2011) describen la adopción de las TIC para la 
promoción de la democracia parlamentaria en América Latina, así como los de Sobaci (2011) encierran 
una importante colección de estudios sobre casos europeos y otros países en vías de desarrollo. Por su 
parte, Coleman (2004) ha analizado la efectividad de las consultas on-line realizadas por el parlamento 
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británico a través de su sitio web con el objetivo de mejorar la conexión entre los representantes y los 
representados. Asimismo, el World e-Parliament Report (2016) incluye una sección sobre el 
parlamento on-line, dedicada principalmente a la información, y otra sobre la comunicación entre la 
institución y los ciudadanos en la que se analizan algunas de las herramientas como foros, encuestas o 
uso de RRSS. 
 
El análisis de contenido utiliza la metodología de categorías, unidades de contexto y unidades de 
análisis propuesta por Giraldo-Luque (2012) y actualiza el estudio previo realizado entre 2010 y 2015 
por Giraldo y Villegas (2017) para evaluar el uso que las instituciones públicas hacen de internet y de 
las RRSS en el proceso de participación. Cada unidad de contexto responde a su respectiva categoría 
(informar, deliberar y decidir) y está compuesta por unidades de análisis que identifican aspectos 
específicos a evaluar. La primera unidad de contexto, identificada con el eje de acción de informar 
(Vedel, 2003), analiza la presencia y el uso informativo que la institución realiza de las RRSS para 
acercar su actividad a los ciudadanos. La segunda unidad de contexto está emplazada dentro del eje de 
deliberación y analiza la oferta de plataformas de discusión, la posibilidad de participación abierta del 
ciudadano y el compromiso de la institución en la relación dialógica establecida a través de la red 
social. La tercera unidad de análisis se ubica en el eje de toma de decisión y examina el compromiso 
de la institución de incorporar los resultados de la participación en los procesos de toma de decisión 
(ONU, 2016). La tabla 1 muestra la identificación de categorías, unidades de contexto y unidades de 
análisis empleadas en el estudio. 
 

Tabla 1. Cuadro de categorías y unidades de análisis 
Categoría Informar Deliberar Decidir 
Unidad de 
contexto 

Presencia/Uso 
informativo Uso deliberativo Uso para la toma de 

decisión 

Unidades de 
análisis 

A. Presencia en la 
red social 

A. Oferta abierta, 
clara y 
reglamentada de 
diálogo 

A. Compromiso de la 
institución 
parlamentaria, y de su 
marco legal, hacia la 
oferta de mecanismos 
de participación 

B. Uso informativo 
de la red social 
(unidireccional). 
Publicación de 
información 
(agendas, actividad 
parlamentaria, 
noticias) 

B. Intencionalidad 
del ciudadano en 
participar 
expresada en el 
envío de 
comunicaciones 

B. Inclusión de los 
productos de la 
participación digital en 
el proceso de 
discusión legislativa y 
de toma de decisiones 

 C. Obligatoriedad 
de respuesta 
oportuna y precisa 
por la institución 

 

Elaboración propia 
 
Cada una de las redes utilizadas por los parlamentos fue analizada para responder a las unidades de 
análisis planteadas en cada categoría (tabla 1). El estudio se centró en las publicaciones realizadas por 
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cada una de las cámaras en cada red social. En cada caso, se evaluaron entre 40 y 45 publicaciones, 
así como las características de apertura, interacción, participación y respuesta que las instituciones 
definían para cada red. Las observaciones realizadas fueron sistematizadas en hojas de codificación 
por cámara y país preparadas en hojas de cálculo sincronizadas (Microsoft Excel) y prediseñadas a 
partir de la ponderación establecida para las unidades de análisis (tabla 2). 
 

Tabla 2. Mapa de codificación. Análisis de contenido (sistema de codificación: 
presencia ponderada) 

Categoría —  
Unidad de 
contexto (UC) 

Unidad de análisis Total 

Valor 
máx. 
de 
UC 

Informar —  
Presencia y 
uso 
informativo 

Presencia en la red social 1(x5) 
10 Uso informativo de la red social. Publicación de 

información 1(x5) 

Deliberar —  
Uso 
deliberativo 

Oferta abierta, clara y reglamentada de diálogo 1(x5) 

15 Intencionalidad del ciudadano en participar expresada 
en el envío de comunicaciones 1(x5) 

Obligatoriedad de respuesta por parte de la institución 1(x5) 

Decidir — 
Uso para la 
toma de 
decisión 

Compromiso de la institución parlamentaria, y de su 
marco legal, hacia la oferta de mecanismos 1(x5) 

10 Inclusión de los productos de la participación digital en 
el proceso de discusión legislativa y de toma de 
decisiones 

1(x5) 

Elaboración propia 
 
La codificación realizada, desde un marco metodológico cuantitativo, está estructurado desde la 
relación entre las unidades de análisis y las RRSS de cada parlamento —hasta cinco redes sociales por 
cada cámara—. El análisis utiliza la presencia ponderada (Bardin, 1986: 77) por la que se mide la 
presencia o ausencia de determinados elementos de las unidades de contexto. Estudios previos (Oni et 
al, 2016; Bernardes y Bandeira, 2016), también utilizan la codificación sustentada en la presencia o 
ausencia en los sitios web analizados. Para cada unidad de análisis la puntuación recibida fue de 0 o 1 
punto: un punto por la presencia y ningún punto por la ausencia, en cada una de las redes analizadas 
por cámara de representación. Así, la puntuación máxima en las unidades de análisis era de 5 (al 
analizar un máximo de cinco redes sociales en cada caso). La puntuación final de cada unidad de 
contexto varía en función del número de unidades de análisis que la componen (Figura 2).  
 
4. Resultados 
4.1. Unidad de contexto: Informar 
 
El promedio total de la primera unidad de contexto, informar, mantiene una progresión continua desde 
el inicio de la medición y obtiene, para 2017, una puntuación superior al 50% del máximo valor de la 
unidad (10 puntos). En los años de estudio (2010, 2005 y 2017), la unidad de información ha 
aumentado 2,4 veces su puntuación inicial (2,7), pero es evidente que el aumento principal de la 
valoración está ubicado en el periodo 2015-2017, en el que el promedio aumenta 2,6 puntos, una 
progresión cercana al de la media de la muestra en 2010. 
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Tabla 3. Unidad de contexto 1. Información. Evolución de 

resultados (2010—2017) 
 2010 2015 2017 
Promedio 2,7 3,8 6,4 
Argentina 0 2 8 
Chile 2,5 1,5 7 
Colombia 2,5 4,5 7 
Ecuador 4 4 8 
Francia 4 9 9 
Suecia 0 2 2 
España 2 4 6 
Italia 1 4 7 
Reino Unido 8 6 10 
Estados 
Unidos 3 1 0 

Elaboración propia 
 
Reino Unido recupera el liderazgo en 2017 y obtiene la máxima puntuación posible en la unidad de 
análisis. El país anglosajón supera a Francia que obtiene 9 puntos, el mismo valor que en 2015. El 
Reino Unido multiplica por 1,7 veces sus resultados de 2015 y, aunque no es el país que mayor 
crecimiento tiene dentro de la muestra, cumple con todos los indicadores de la unidad de forma 
sobresaliente.  
 
Los países latinoamericanos, en conjunto, obtienen el promedio de crecimiento más alto de la muestra 
para el periodo 2015-2017. Los cuatro países analizados alcanzan un promedio de mejora de 4,5 puntos 
en el último periodo de estudio. Los casos de Argentina y Chile destacan al ser los países que más 
crecen en los últimos años de análisis (2015 y 2017), aumentando 4 y 4,7 veces, respectivamente. 
Llama la atención el caso de Argentina que comienza el periodo de evaluación con puntuación nula y 
para el 2017 logra obtener 8 puntos. Es, sin duda, la progresión más notable de la tabla de países 
analizados y, en términos de uso de las redes sociales, el país austral pasó de no ofrecer ningún tipo de 
información a través de redes sociales en 2010 a utilizar cuatro redes sociales por cámara con fines 
informativos en 2017. 
 
Colombia y Ecuador se suman a la dinámica latinoamericana con crecimientos importantes y 
sostenidos. Si bien no alcanzan las dimensiones de avance de Argentina y Chile para el periodo 2015-
2017, sus resultados también ascienden de forma clara. Ecuador duplica sus resultados y Colombia 
multiplica por 1,6 sus valores de 2015. 
 
Los países del sur de Europa, España e Italia, alcanzan también los lugares más relevantes de evolución 
para todo el periodo analizado (2010-2017). Italia es el país que, después de Argentina, obtiene la 
progresión más alta al pasar del 1 en 2010 a 7 en 2017. El caso español es también relevante al lograr 
triplicar para el 2017 sus 2 puntos de 2010. 
  
En la cola de la tabla se ubican los dos únicos países que no progresan en el periodo de análisis. EEUU 
disminuye de forma progresiva desde 2010 hasta alcanzar valores nulos en 2017. Si en 2010 las 
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cámaras norteamericanas utilizaban cada una dos redes sociales, en 2015 la cifra se reduce al uso del 
Twitter en el Senado. Sin embargo, el uso del microblogging desaparece en 2017. Suecia, que en 2015 
opta por el uso del Twitter como forma de dar información sobre las actividades del Riksdag, mantiene 
esa única red social en 2017 y sus resultados no varían entre 2015 y 2017. 
 

Tabla 4. Unidad de contexto 1. Información. Evolución de resultados. Detalle por 
Unidad de análisis (2010—2017) 

 Presencia en redes sociales Uso informativo del perfil 
 2010 2015 2017 2010 2015 2017 
Promedio 1,55 1,95 3,2 1,15 1,85 3,2 
Argentina 0 1 4 0 1 4 
Chile 1,5 1 3,5 1 0,5 3,5 
Colombia 1,5 2,5 3,5 1 2 3,5 
Ecuador 2 2 4 2 2 4 
Francia 2,5 4,5 4,5 1,5 4,5 4,5 
Suecia 0 1 1 0 1 1 
España 1 2 3 1 2 3 
Italia 1 2 3,5 0 2 3,5 
Reino Unido 4 3 5 4 3 5 
Estados 
Unidos 2 0,5 0 1 0,5 0 

Elaboración propia 
 
La presencia en redes sociales, primera unidad de análisis de la categoría de información, aumenta de 
forma general para la muestra del estudio. El promedio general se ha duplicado entre 2010 y 2017, 
pero el principal desarrollo del indicador se sitúa en el periodo 2015-2017. En el último periodo de 
análisis se produce un incremento medio de 1,25 puntos para los países de la muestra. Para el año 
2017, la muestra alcanza los 3,2 puntos (64% de la puntuación máxima) y la mayoría de países supera, 
por primera vez desde el inicio del estudio, los 2,5 puntos en la unidad de contenido. 
 
Aunque los líderes de la presencia en las redes sociales son el Reino Unido, con la máxima puntuación 
(5 puntos), y Francia (4,5 puntos), los casos que más destacan en la evolución de su puntuación son 
los países latinoamericanos (Argentina, Chile, Colombia y Ecuador) y el sur de Europa (España e 
Italia). El país con mayor progresión es el de Argentina, que pasa de 0 puntos en 2010 a 4 en 2017. 
Una progresión similar la obtienen España e Italia que triplican su puntuación y el resto de países de 
América del Sur que multiplican por 2,2 en promedio sus resultados de 2010. 
 
La tendencia de crecimiento constante en las tres mediciones es rota por Chile y Reino Unido quienes 
reducen sus puntuaciones en 2015. Aun así, en 2017, bajo un replanteamiento del uso de las redes 
sociales especialmente relevante en el Reino Unido, los dos países sobrepasan sus valores iniciales. 
Estados Unidos es el único  país que desciende en su puntación para la medición del 2017.  
 
En la segunda unidad de análisis dentro del escenario informativo, uso informativo del perfil, la 
tendencia es similar, aunque dadas las condiciones específicas del indicador, la progresión es aún 
mayor. Mientras la diferencia de puntuación entre 2010 y 2017 en la primera unidad era de 1,65 puntos, 
en el segundo indicador es de 2,1 puntos para el mismo periodo. El valor medio de 2010 (1,15 puntos) 
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se multiplicó 2,8 veces y alcanzó así los 3,2 puntos en 2017. Destaca principalmente el impulso dado 
a potenciar el perfil informativo de las redes sociales entre el periodo 2015-2017, en el que la 
valoración aumenta 1,7 veces al pasar de 1,85 a 3,2 puntos. 
 
Aparte de Argentina, destaca también el caso de Italia, que partía con valores nulos en el 2010 y obtiene 
una puntuación de 3,5 en 2017. Asimismo, en los casos latinoamericanos, francés y español destaca 
una progresión constante en el periodo analizado. Para la última medición (2017) sobresale el caso del 
parlamento de Chile que multiplica su resultado de 2015 por 7. El senado y la cámara chilena usaban 
únicamente Twitter en 2015, mientras que en 2017 han ampliado su abanico de herramientas de 
información a YouTube, Instagram, Facebook y Flickr.  
 
Para esta unidad los Estados Unidos mantienen la tendencia a la eliminación del uso de redes sociales 
en sus cámaras parlamentarias, mientras que Suecia se queda con los mismos puntos alcanzados en 
2015. 
 
4.2. Unidad de contexto: deliberar 
 
Frente a la ligera bajada que experimentó el promedio total de la unidad de contexto deliberar en el 
periodo 2010-2015, en 2017 la media de la unidad aumenta 1,85 puntos y duplica su valoración de 
2015. Cabe resaltar que en 2017 todos los países logran puntuación, a excepción de EEUU que 
mantiene la puntuación nula en los tres años analizados. En cualquier caso, el promedio general no 
alcanza siquiera la cuarta parte del valor máximo de la unidad y se ubica con 3,55 puntos en el 23,7% 
de la puntuación máxima (15 puntos). 
 
 

Tabla 5. Unidad de contexto 1. Información. Evolución de 
resultados (2010—2017) 

 2010 2015 2017 
Promedio 1,9 1,7 3,55 
Argentina 0,0 2,0 5,5 
Chile 2,0 0,0 3,5 
Colombia 2,0 2,0 5,0 
Ecuador 4,0 2,0 3,0 
Francia 5,0 4,0 3,5 
Suecia 0,0 0,0 1,0 
España 1,0 2,0 4,0 
Italia 0,0 2,0 3,0 
Reino Unido 5,0 3,0 7,0 
Estados 
Unidos 0 0 0 

Elaboración propia 
 
La unidad de contexto presenta diversas trayectorias y pocos países muestran una progresión continua 
a lo largo de los años de estudio. Tan sólo Argentina, España e Italia evolucionan cada año de las 
mediciones, mientras que Chile, Ecuador y Reino Unido repuntan en el 2017 cuando en 2015 habían 
disminuido sus resultados iniciales. Colombia y Suecia, por su parte, sólo evolucionan en la última 
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medición, mientras que Francia pierde puntos progresivamente en los tres años estudiados. El país 
galo, pasado el primer impulso de posicionamiento de redes abiertas, ha cerrado espacios de 
participación dentro de las RRSS que utiliza en las que el usuario puede debatir o comentar libremente. 
 
El líder de la muestra es el Reino Unido que obtiene 7 puntos. La oferta de redes sociales del 
parlamento británico, concentradas las dos cámaras en el dominio UK Parliament, permite al usuario 
intervenir en 4 de las 5 plataformas vinculadas a su web. Facebook, Twitter, Flickr e Instagram son 
espacios abiertos en los que la ciudadanía puede opinar y desde los que la institución, como en el caso 
de Instagram, responde a los ciudadanos. 
 
En conjunto, los parlamentos estudiados aumentan 1,87 veces sus resultados iniciales entre 2010 y 
2017. El promedio general pasa de 1,9 puntos a 3,55 en el total del periodo, aunque entre 2010 y 2015 
la media cayó 0,2 puntos situándose en 1,7. Los progresos más notorios para la unidad de contexto se 
centran España y Colombia, países en los que la oferta de redes sociales en los que la ciudadanía 
encuentra espacios para el debate y la discusión sobre las actividades parlamentarias se ha 
incrementado. En España —que pasa de 1 a 4 puntos— la oferta de redes sociales concentrada en 
Twitter en 2010 y 2015, se amplía a YouTube, Instagram y Facebook, y en Colombia —que en 2017 
multiplica por 2,5 sus resultados de 2015— las redes sociales utilizadas pasan de ser 3 a 5 en al menos 
una de sus cámaras. 
 
La comparación de las unidades de análisis sobre deliberación permite señalar que las dos primeras 
unidades —la oferta clara, abierta y reglada, y la posibilidad del ciudadano de participar— obtienen 
una puntuación superior en 2017, a pesar de haber disminuido en 2015. La tercera unidad de análisis, 
obligatoriedad de respuesta institucional, traza un recorrido inverso: tras aumentar en 2015 respecto a 
2010, obtiene su puntuación más baja en 2017. 
 

Tabla 6. Unidad de análisis 2. Deliberación. Evolución de resultados. Detalle por 
Unidad de análisis (2010—2017)1 

 Oferta clara, abierta y reglada Posibilidad del ciudadano de 
participar 

 2010 2015 2017 2010 2015 2017 
Promedio 0,85 0,7 1,1 0,85 0,7 2,3 
Argentina 0 1 2 0 1 3,5 
Chile 1 0 1 1 0 2,5 
Colombia 1 1 2 1 1 3 
Ecuador 2 1 1 2 1 2 
Francia 2 1 1 2 1 2,5 
Suecia 0 0 0 0 0 1 
España 0,5 1 1 0,5 1 2,5 
Italia 0 1 1 0 1 2 
Reino Unido 2 1 2 2 1 4 
Estados 
Unidos 0 0 0 0 0 0 

Elaboración propia 
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La unidad de análisis oferta clara, abierta y reglada recupera en 2017 su puntuación global frente la 
ligera pérdida de 2015, aunque se trata de un resultado pobre cuya media (1,1 puntos) no alcanza a 
superar el 25% del máximo total (5 puntos). De los cuatro países que disminuyeron su puntuación en 
2015, Chile, Ecuador, Francia y Reino Unido, solo Chile y Reino Unido vuelven a recuperar, en el 
2017, la puntuación que tenían en 2010, mientras que Ecuador y Francia mantienen la misma 
puntuación de un solo 1 punto de 2015, un comportamiento que repiten Italia y España.  
 
Argentina es el único país que ha aumentado de manera progresiva sus puntuaciones, llegando a estar, 
con 2 puntos, en el grupo de los líderes en 2017. Colombia también logra mejorar su evaluación en 
2017, ubicándose también dentro de los punteros. EEUU y Suecia continúan sin apostar por espacios 
abiertos de diálogo en sus perfiles de redes sociales. 
 
La segunda unidad de contenido, posibilidad del ciudadano de participar, es la que más ha mejorado 
dentro de la unidad de deliberación. Además, su puntuación de 2017 —2,3 puntos que implican una 
multiplicación de sus resultados por 3,3 frente al valor inicial de 2010— se acerca a la mitad de la 
puntuación máxima de la unidad (5 puntos). 
 
Todos los países obtienen en este indicador su mejor puntuación en 2017. De hecho, 6 países de la 
muestra alcanzan o superan el 50% de la puntuación total de la unidad de análisis. El país que lidera 
el progreso en esta unidad es Argentina, que alcanza 3,5 puntos en 2017, mientras que en 2010 no 
tenía puntuación. Reino Unido es el que mayor puntuación alcanza en 2017 (4 puntos) y la puntuación 
de Colombia en 2017, 3 puntos, triplica sus resultados de 2015.  
 
Aparte de Argentina, los países que más crecen en el indicador son España e Italia. En el primer caso, 
las cortes españolas multiplican por 5 sus resultados de 2010 e Italia, que partía de 0 puntos en el inicio 
de la medición, alcanza en 2017 2 puntos. Ecuador y EEUU son los únicos países que no crecen en 
comparación con el 2010, aunque el país latinoamericano sí aumenta su puntuación frente al 2015. 
EEUU mantiene su puntuación nula de los tres años de la muestra.  
 
La última unidad de contenido, que contempla la obligatoriedad de la respuesta institucional, es el 
indicador que sufre un mayor descenso de puntuación a pesar de sus ya escasas puntuaciones en los 
años anteriores. La caída de 0,2 puntos entre 2015 y 2017 está protagoniza por Francia, que, tras haber 
mejorado su puntuación en 2015, desciende drásticamente en 2017, y obtiene cero puntos. El único 
país que mejora su puntuación —y que obtiene una valoración superior a cero a diferencia de los años 
anteriores—, es España con 0,5 puntos. España, junto con Reino Unido, que mantiene su puntuación 
en un 1 punto en los tres años analizados, son los únicos países que puntúan en este indicador en 2017. 
 
4.3. Unidad de contexto. Toma de decisión 
 
La última unidad de contexto, la toma de decisión, se caracteriza por haber disminuido hasta el cero la 
escasa puntuación obtenida en los años anteriores (0,2 puntos en promedio). Los únicos países que 
había conseguido puntuación en esta unidad habían sido Francia y Reino Unido.  
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Tabla 7. Unidad de contexto 3. Toma de decisión. Evolución de 
resultados (2010—2017)2 

 2010 2015 2017 
Promedio 0,2 0,2 0 
Francia 1 1 0 
Reino Unido 1 1 0 
Elaboración propia 

 
Ambos países habían mantenido su puntuación en 2010 y 2015 (1 punto), pero en 2017 han atenuado 
sus compromisos —ligados a una red social como Facebook, en la que los ciudadanos realizaban 
comentarios que podían ser implementados como insumos en las discusiones y agendas 
parlamentarias— de inclusión de los resultados de la participación mediada por las redes sociales en 
el sistema o agenda de toma de decisiones. 
 
4.4. Evolución del uso de las redes sociales 
 
El uso de las redes sociales por parte de los parlamentos estudiados durante los tres años denota un 
repunte en 2017 tanto en el número de redes utilizadas como en el número de usuarios de cada red. El 
recorrido puede entenderse de acuerdo a tres etapas. Una primera ligada a la presencia tímida y poco 
controlada de las redes (2010) y caracterizada por dos condiciones. De un lado la necesidad de estar 
en las RRSS marcado por presencia abierta de muchos contenidos y comentarios, aunque con poco 
impacto en los usuarios. De otra, una negación de la apertura de espacios de participación a través de 
las redes, asociada al poco control efectivo sobre sus plataformas. Una segunda etapa, relacionada con 
el replanteamiento específico del uso de las redes dado su difícil control y la pérdida de su marco 
utópico concebido como esferas públicas (2015). Y una tercera etapa, de consolidación (2017), en la 
que se traza una estrategia informativa con algunas herramientas de interacción, y que logra aumentar 
el impacto de las redes en el número de usuarios. La tabla 8 indica la evolución del uso de las redes 
para los parlamentos estudiados. 
 

Tabla 8. Redes sociales analizadas por cada país de la muestra y número de  
usuarios (2010, 2015 y 2017)* 

País Cámaras 
representativas 

Redes sociales 
2010 

Redes sociales 
2015 

Redes sociales 
2017 

Argentina 

Senado de la 
Nación 

No se encontraron 
redes sociales 

Facebook (6407) 
Twitter (74400) 

Facebook (17672) 
Twitter (189313) 
YouTube (4435) 
Instagram (3192) 

Cámara de 
Diputados de la 
Nación  

No se encontraron 
redes sociales 

No sé encontraron 
redes sociales  

Facebook (3970) 
Twitter (6461) 
YouTube (12364) 
Instagram (739) 

Chile 
Senado Twitter Twitter (31254) 

Twitter (52717) 
YouTube (116) 
Instagram (538) 

Honorable Cámara 
de los Diputados  

Facebook 
Twitter Twitter (ND) Facebook (2825) 

Twitter (108326) 
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YouTube (675) 
Flickr (36) 

Colombia 

Senado de la 
República de 
Colombia 

Facebook 
Twitter 
LinkedIn 

Facebook (19120) 
Twitter (205893) 
LinkedIn (336) 

Facebook (38435) 
Twitter (266047) 
YouTube (3498) 
Instagram (4229) 
Soundcloud (21) 

Cámara de 
Representantes 

No se encontraron 
redes sociales 

Facebook (8667) 
Twitter (69097) 

Facebook (12300) 
Twitter (100577) 

Ecuador 
Asamblea 
Nacional de 
Ecuador 

Facebook 
Twitter 

Facebook 
(176409) 
Twitter (183380) 

Facebook 
(253646) 
Twitter (243370) 

Francia 

Sénat 

Facebook 
Twitter 
LinkedIn 
Flickr 

Facebook (19509) 
Twitter (106585) 
Dailymotion (144) 
Google + (10219) 
Instagram (842) 

Facebook (64230) 
Twitter (363162) 
Dailymotion (218) 
Google+ (17838) 
Instagram (11741) 

Assemblée 
Nationale  LinkedIn 

Facebook (24481) 
Twitter (58969) 
Dailymotion (39) 
Google + (33174) 

Facebook (95835) 
Twitter (186837) 
Dailymotion (253) 
Google+ (85928) 

Suecia Riksdag No se encontraron 
redes sociales Twitter (6399) Twitter (17965) 

España 

Senado  No se encontraron 
redes sociales Twitter (10295) 

Twitter (85041) 
Youtube (334) 
Instagram (645) 

Congreso Twitter Twitter (25230) 
Facebook (10997) 
Twitter (142459) 
Youtube (8130) 

Italia 

Senato della 
Republica LinkedIn Twitter (10303) 

YouTube (4676) 

Twitter (122025) 
Youtube (8541) 
Instagram (230) 

Camera dei 
Deputati LinkedIn Facebook (27682) 

YouTube (8557) 

Facebook (23241) 
Twitter (153365) 
Youtube (13915) 
Flickr (65) 

Reino Unido 

House of Lords 

Facebook 
Twitter 
Friendfeed 
Flickr 

Facebook (882) 
Twitter (33433) 
YouTube (803) 
Flickr (ND) 
Google + (31535) 

Facebook (14700) 
Twitter (219130) 
YouTube (3727) 
Flickr (44) 
LinkedIn (2087) 

House of 
Commons 

Facebook 
Twitter 
Friendfeed 
Flickr 

Twitter (31487) Facebook (21021) 
Twitter (194713) 
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Parliament UK NA NA 

Facebook 
(352450) 
Twitter (1249092) 
YouTube (69816) 
Flickr (768) 
Instagram (18032) 

Estados 
Unidos 

U.S. Senate Facebook 
LinkedIn Twitter (8355) No se encontraron 

redes sociales 
House of 
representative 

Facebook 
LinkedIn 

No se encontraron 
redes sociales 

No se encontraron 
redes sociales 

Elaboración propia 
 
Así, a pesar de que en 2015 se realiza un replanteamiento –y un leve descenso en algunos casos— del 
uso de las redes sociales en los parlamentos, es en 2017 cuando se empieza a observar una dinámica 
de consolidación del trabajo en los medios sociales. Para la última medición realizada, la mayoría de 
las cámaras aumenta su presencia y consolida el uso de las redes de 2015, con un incremento 
importante de usuarios en sus plataformas principales. Se aprecia también un intento por acercarse a 
la ciudadanía a través de la inclusión de RRSS de impacto más reciente, como el caso de Instagram, a 
pesar de que aún no cuenta con el impacto de las dos redes más importantes: Twitter y Facebook. 
 
Para el año 2017, la red más utilizada es Twitter, que está presente en todas las cámaras de los 9 países 
(menos Estados Unidos). Facebook, por su parte, tiene presencia en 14 cámaras que representan a 8 
países (Estados Unidos y Suecia son los únicos que no usan esta red social). Por último, vale la pena 
destacar el repunte de Instagram, que en 2015 sólo era utilizada por el senado francés. Para el 2017, la 
red social ha alcanzado 9 cámaras (la mitad de la muestra) y 7 países. 
 
5. Discusión de resultados 
 
Una de las principales evidencias que se desprenden de los resultados obtenidos es que se ha producido 
un cambio mayor en dos años, de 2015 a 2017, que, en los cinco años anteriores del análisis, entre 
2010 y 2015. El cambio se aprecia especialmente en la primera unidad de contexto que contempla la 
presencia y el uso informativo que los parlamentos hacen en sus perfiles de las RRSS, lo que confirma 
el posicionamiento motivacional planteado por Baek et al (2011) y remarcado por Castells (2012). Las 
instituciones parlamentarias son cada vez más conscientes de la necesidad de usar las herramientas de 
las RRSS y de consolidar el trabajo informativo que hacen de ellas dentro de la dinámica mediática 
cambiante (Feenstra et al, 2016). Además, la progresión avanza de forma paralela con el crecimiento 
de la incursión de las RRSS en la vida cotidiana de la ciudadanía (Bulut y Doğan, 2017) y con el 
reconocimiento de su importancia dentro del juego político actual (Bennett y Segerberg, 2012; 
Salzman, 2016). Es notorio, también, el aumento del número de seguidores en todas las redes utilizadas 
por los parlamentos entre 2015 y 2017 y también una tendencia general a incrementar la presencia en 
las RRSS de la actividad parlamentaria. 
 
Parte de los avances de las instituciones en su presencia en las RRSS se debe al aumento de la presencia 
de los parlamentos en las RRSS como escenario estratégico de comunicación y posicionamiento 
mediático (Casero-Ripollés y Feenstra, 2012). Las instituciones representativas de los países 
analizados sacan partido en el plano informativo de sus perfiles en RRSS, y superan la disparidad que 
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había sido detectada en el periodo de análisis 2010-2015, entre la presencia y el uso de las redes. El 
cambio puede estar motivado tanto por una mayor conciencia de las instituciones sobre la necesidad 
de estar en las RRSS (Castells, 2012), como por el tipo o perfil de red social en las que mantienen o 
construyen su perfil. 
 
Resulta interesante descubrir determinados perfiles entre las mismas redes utilizadas. Mientras Twitter 
es una plataforma con poca interacción o búsqueda de diálogos y consensos entre los ciudadanos y las 
instituciones (Caro, 2015), pues los parlamentos se limitan a emitir información de manera 
unidireccional, un escenario que comparte las posturas de Fuchs (2014), Facebook permite algún tipo 
extra de interacción, como realizar comentarios y enviar mensajes, a pesar de que el uso que realizan 
los parlamentos de esta red está asociada, siempre, al formato de página institucional que evita más 
posibilidades de diálogo (Page, 2012; Van Dijck, 2011). Llama la atención, sin embargo, que 
Instagram sea la red social que más interacción genera, a pesar de que son pocos los usuarios que 
siguen a los parlamentos en esta red social en comparación con las otras. Los casos de Chile, Francia, 
España y Reino Unido demuestran una mayor interacción entre la institución y los representados en 
esta red social –así no se evidencien grandes líneas de conversación política dentro de la plataforma—
. El hecho de que Instagram sea la red social que más rápido ha crecido en 2017 (Fernández, 2017) y 
que sea también la que más crecimiento ha tenido en el estudio realizado, recupera la discusión crítica 
introducida por Marwick al señalar el egocentrismo de la red. Los resultados del estudio denotan un 
alto interés por promover que la información llegue a más usuarios, pero un nulo entusiasmo cuando 
se habla de procesos más complejos e interactivos de comunicación (Fuchs, 2014; Lynch et al, 2017; 
Sunstein, 2017). Los parlamentos se han volcado por un posicionamiento de sus temáticas en las RRSS 
aun a pesar de los propios intereses privados que manifiestan (Calvo y Domínguez, 2016; Van Dijc, 
2011) y fomentan la privatización de la esfera pública (Giraldo-Luque, 2015) mediada por el marco 
comercial de la plataforma. 
 
Asimismo, una buena parte de las instituciones parlamentarias de la muestra han repensado, al menos 
en el acceso, sus estrategias vinculadas con la deliberación (Bennett y Segerberg, 2012; Castells, 
2012). Como muestran los resultados, la tendencia general en esta unidad de contexto es una pequeña 
remontada en la puntuación frente a la bajada de 2015. El crecimiento limitado se centra, sobre todo, 
en la segunda unidad de contenido: oportunidad del ciudadano de participar a través de las redes 
sociales. Por el contario, las unidades de contenido que suponen un mayor compromiso por parte de 
la institución —oferta clara, abierta y reglada, y obligatoriedad de respuesta institucional— no han 
aumentado o incluso han disminuido en la ya escasa puntuación obtenida en 2010 y 2015. La ausencia 
de diálogo, y la centralización temática de una sola vía, han sido elementos criticados previamente por 
Page (2012) y Van Dijck (2011). La valoración sobre la unidad de deliberación enlaza con los 
resultados obtenidos en la última unidad de contexto, la toma de decisión, en la que ninguno de los 
países de la muestra ha obtenido puntuación (Fuchs, 2014). 
 
Al observar las puntuaciones por unidades de análisis, puede señalarse que las instituciones han 
reforzado su presencia en las RRSS, aunque lo han hecho desde un rol unidireccional y poco interactivo 
o dialógico (Caro, 2015). A pesar de que los ciudadanos pueden acceder a nuevos perfiles en redes 
sociales para seguir la información y la agenda parlamentaria, llegando incluso a alimentar la crítica 
de la sobresaturación informativa propuesta por Forte (2015) y Sunstein (2017), el rango de interacción 
sigue siendo escaso. Aunque los parlamentos han reforzado su presencia en las RRSS, los resultados 
en las unidades de análisis que requieren de un compromiso institucional hacia las propuestas y 
acciones de los ciudadanos en sus redes disminuyen. Este hecho concreto, el control sobre las 
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dinámicas más amplias de participación y diálogo, sumado al factor de tener relativamente poca 
incidencia en el marco de discusión de las RRSS (Fuchs, 2014), evita el aumento de la tensión social 
señalado por Lynch et al (2017). Antes que generar procesos de diálogo, la intencionalidad del uso de 
las RRSS por parte de los parlamentos parece ser justamente la contraria. Evitarlo tanto temática como 
instrumentalmente. 
 
6. Conclusión 
 
La concentración de la actividad dialógica en una red social como Instagram denota una 
intencionalidad concreta en el uso de las RRSS por parte de los parlamentos estudiados. De una parte, 
la necesidad de estar en el espacio de movimiento comunicativo más reciente y dinámico y ligado a 
públicos juveniles. No es un asunto sin importancia si se tiene en cuenta la necesidad de reconectar el 
proceso político, que tiene en el parlamento una figura central dentro del equilibrio y la estructura 
democrática, con los intereses de los jóvenes y de los ciudadanos desafectos políticamente. 
 
De otra parte, implica el distanciamiento del debate político en la red. La posibilidad de construir un 
diálogo, un proceso de argumentación que supere el hecho informativo, divulgativo, queda reducido 
en una red social como Instagram, al igual que en Twitter o en Facebook si se cierran las condiciones 
del diálogo. Así, las RRSS, a pesar de tener un potencial discursivo e interactivo muy importante, 
quedan limitadas a una función de presencia y de divulgación informativa de la actividad 
parlamentaria. Son un eslabón más de la estrategia de información de una institución que utiliza las 
RRSS para dar una impresión de cercanía y de transparencia, pero su intencionalidad no puede ser 
considerada como deliberativa y mucho menos participativa. 
 
En el marco democrático es el parlamento el lugar de las disputas ideológicas que, 
argumentativamente, pueden resolverse para generar procesos políticos de consenso. Las RRSS 
pueden ser utilizadas de forma crítica para aumentar el potencial deliberativo y participativo de la 
ciudadanía, superando el objetivo de presencia informativa actual. El reto se sitúa en la necesidad de 
generar una disputa argumentativa típica de una esfera pública democrática. No típica de lo que pasa 
cotidianamente en las RRSS. Las RRSS pueden ser el espacio para hacerlo sí y sólo sí existe una 
intencionalidad política que no limite el diálogo ciudadano y que asuma un compromiso con los 
resultados de la participación.  
 
Hasta el momento, sin embargo, las funcionalidades de las RRSS para generar procesos de 
transformación política han sido asumidas desde fuera de las instituciones y los intentos de hacerlo 
desde la institucionalidad han sido tímidos y poco publicitados. Las conversaciones en Instagram, 
ligadas a lo que pasa en una fotografía, tampoco generan altas expectativas. Desde las RRSS y desde 
la institucionalidad parlamentaria es posible recuperar la intención discursiva y el debate político —
no polarizado— que van de la mano con el acercamiento de los asuntos públicos al ciudadano. 
Instagram, como cualquier otra red social, es una herramienta que puede dirigirse y utilizarse en 
función de este objetivo. 
 
7. Notas 
 
1 La tabla 6 no incluye la puntuación de la unidad de análisis obligatoriedad de respuesta institucional 
dado que los valores obtenidos por ocho de los diez países son nulos. 
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2 La tabla 7 incluye únicamente los resultados de Francia y Reino Unido pues el resto de la muestra 
obtiene valores nulos para todos los años y todas las unidades de análisis que componen la subcategoría 
toma de decisión. 
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